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Señor Presidente:

Con atentos saludos me dirijo a Vuestra Honorabilidad, en atención a su nota de
fecha 26 de abril de 2A2L, por medio de la cual ha solicitado el parecer institucional del
Minísterio de Salud Pública y Bienestar Social respecto al Proyecto de Ley: *QUE

ESTABLECE I.A OBLIGATORIEDAD DE CONTRATAR AL MENOS UN
PROFESIONAL LICENCIADO EN PSICOLOGÍA EN CADA HOSPITAL PÚBLICO
DEL PAÍs" presentado por el Diputado Nacional Hugo Ramírez (Exp. D-2161903).

En respuesta a la misma, cumplo en remítir en anexo el Dictamen D.G.A.J, No
96712027, de fecha 25 de mayo de 202!, emítido por la Dirección General de Asesoría
Jurídica y suscrito por el titular de dicha dependencia ministerial, Abog. Gustavo lrala
Wllar, con sus anexos, cuya opinión representa el criterio de esta Cartera de Estado
respecto a dicho proyecto de ley.

Hallo propicia la oportunidad para manifestar a Vuestra Honorabilídad el
testimonío de mi mayor consideración,
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